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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAÍÍZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

lato leyes obllgxa en ¡a Península, trio adyacentes, Canarias 
y fwrritonos de Africa sujetos á is legislación peninsular, á los 
esinie aías do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«sea. (Código civil).

Les disposiciones del Gobierno son obligatorias para la espi
te’ de provincia desde que se publican cfieialmente en ella, y 
áerde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recK 
ban este Bo l h t ím Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemolar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo d<¿ 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rospa». 
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriá- 
carsa al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^BESIDE^CiA Dél  CO^StJÜ ÜE MINISTROS
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Sema D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
ncatriz y D/ María Cristina, continúan sin no
vedad en su importan re salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
Qas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 diciembre 1912)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO OEÍA GOBERNACION

REALES ORDENES
limo. Sr.: En cumplimiento de lo que precep- 

[Uan los artículos 6.°, núm. 4.° de la ley de Pro
tección a la infancia y 45 y 46 de su Reglamon- 
? Orgánico, y de acuerdo con lo propuesto por 

e* Consejo Superior de Protección a la infancia 
y represión de la mendicidad.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 
“er sea convocado el cuarto concurso de pre- 
^jos para el año 1913, por actos de protección 
r infancia, otorgándose oportunamente las 
.^compensas que se mencionan con arreglo a 
98 bases que siguen:

Base 1.a
t Cuatro premios de ¿50 pesetas y diplomas de mé-

0 a los Médicos rurales que se hubiesen dis

tinguido por sus trabajos en favor de las ma
dres y de los niños, asistiendo celosamente a los 
partos y contribuyendo a disminuir la mortali
dad de la infancia en las localidades de su resi
dencia.

A las propuestas acompañarán memorias bre
ves, enumerando los hechos realizados y pro
poniendo medios prácticos, dentro de las con
diciones de cada localidad, para mejorar la 
suerte de las madres y de los niños.

Las Juntas provinciales y locales elevarán 
igualmente al Consejo Superior las correspon
dientes propuestas con todos los extremos que 
acrediten los méritos contraídos por aquellos en 
el ejercicio de su profesión.

Base 2.a
Cuatro premios de 250 pesetas y diplomas de mé

rito a los Maestros y Maestras de Instrucción Pú
blica que hayan realizado actos meritorios en 
favor de la infancia, siendo preferidos los que 
hubiesen organizado excursiones escolares, da
do conferencias púb'icas, contribuido a la fun
dación de centros pedagógicos, ocupándose de 
la difusión de la higiene y de la moral y somo- 
tieren al Consejo proyectos e ideas beneficiosas 
para el perfeccionamiento de la educación in
fantil en las respectivas localidades.

Las Juntas provinciales y locales elevarán 
también al Consejo Superior las propuesta 
acompañadas de los documentos correspon
dientes.

Base 3.a
Cinco premios de 200 pesetas y diplomas de méri

to a las madres pobres que tengan más de cinco
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hijos, sean viudas y comprueben que sus mari
dos están enfermos o se hallen en paro forzoso.

Cinco premios ¿e 200 pesetas y dip^mas de mérito 
a las nodrizas que demuestren haber conservado 
con mayor celo la vida de los niños encomen
dados a su cuidado. .

Tendrán derecho de prioridad las nodrizas 
que hubieren adoptado o recogido algún niño 
y las madres que tengan mayor número de 
hijos. .

Se elevarán al Consejo Superior las debidas 
instancias informadas por la Junta provincial o 
local, el Cura párroco y el Médico del lugar de 
residencia de aquéllas, así como, si lo creyeran 
pertinente, con declaraciones suscritas por va
rios vecinos que comprueben los hechos ale
gados.

Base 4.a , ,
Un premio de 300 pesetas y diploma de mérito al 

autor de un trabajo inédito que exprese el espí
ritu y alcance de las leyes y disposiciones de 
protección a la infancia y represión de la men
dicidad vigentes, difundiendo sus ventajas y los 
medios de cooperar a su realización por el pú 
blico. En este trabajo, que ha de ser breve, y se 
presentará mecanografiado, se tendrá en cuen
ta la forma literaria y las condiciones de conci
sión y claridad que pongan el asunto al alcan
ce del vulgo.

El trabajo no irá firmado y llevará un le
ma, y acompañará al escrito un sobre cerrado 
que, ostentando dicho lema, contenga el nombre 
del autor.

Base 5.a
Dos premios de 200 pesetas ij diplomas, de mérito 

a las personas que hayan salvado la vida de al
gún niño con riesgo de la propia.

Las Juntas provinciales o locales elevarán al 
Consejo Superior las propuestas y las solicitu
des, acompañando las declaraciones de la fami
lia del niño que haya sido objeto del acto pro
tector que se alegue o de las personas que lo 
presenciaron.

Base 6.a
Cinco premios de 200 pesetas y diplomas de méri

to a los auxiliares gratuitos del Consejo Supe
rior y a los particulares en general que no es
tando incluidos en los grupos anteriores de
muestren haber ejercido actos protectores de 
verdadera importancia, hayan prestado excep
cionales servicios a las Juntas o al Consejo en 
cualquiera de los extremos que determinan las 
disposiciones vigentes. Las solicitudes irán sus
critas por los interesados convenientemente do
cumentadas con el informe de las Jutas corres
pondientes.

Base 7.a
Veinte premios de 25pesetas y diplomas de mérito 

a los niños pobres menores de catorce años que 
hayan demostrado verdadero interés en favor 
de los animales y plantas, habiendo observado 
en ellos tendencias de compañerismo, abnega
ción, ahorro, higiene, caridad, patriotismo, etc.

Las solicitudes deberán estar suscritas por 
los padres, tutores o directores de los estable
cimientos en donde estuvieren albergados di

chos menores, y se acompañarán todos los do
cumentos y declaraciones que justifiquen los 
hechos meritorios aludidos.

A los agraciados se les entregará el importe 
de los premios en cartillas intransferibles del 
Instituto Nacional de Previsión.

Base 8 a
El Consejo Superior, a propuesta de las Jun

tas o por iniciativa propia, previas las compro
baciones debidas, podrá otorgar diplomas de 
mérito a fundadores o iniciadores de institucio
nes benéficas que funcionen con éxito, referen
tes a los diversos puntos que abarca la ley de 
Protección vigente en los artículos 36, 37, 38 y 
40 del Real decreto de 24 de febrero de 1908.

Las respectivas propuestas e instancias ha
brán de elevarse al Consejo Superior antes del 
15 de febrero de 1913.

Si no hubiera solicitantes a los premios anun
ciados en cualquiera de los grupos señalados o 
si no se estimara justo concederlo a los que lo 
pretendieran, el Consejo Superior podrá desti
nar las cantidades del grupo o grupos desiertos 
a ampliar los premios anunciados en los gru
pos restantes, en la forma que estime proce
dente.

No podrán tomar parte en el concurso las 
personas que hubieren obtenido premios en 
metálico en concursos anteriores.

Los hechos o actos realizados por los concur
santes lo han de haber sido en un plazo que no 
puede exceder de los últimos tres años.

El Consejo adoptará las medidas oportunas 
de régimen interior para el examen de las pro
puestas, estudio de las mismas, concesión y en
trega de los premios. . ,

No se dará curso a las instancias en que una 
misma persona solicite premios comprendidos 
en más de uno .de los grupos anunciados, a me
nos que la persona que los suscriba participe
por cuál de los grupos opta. ,

Se publicará en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines Oficiales una relación de las solicitudes 
recibidas, especificando el nombre y apellidos, 
profesión y residencia de los concursantes y 
grupo o grupos de premios a que optan.

" También se insertarán en los mencionado» 
periódicos oficiales los nombres de los que ha
yan sido agraciados con premio. ,
‘ En el boletín oficial Pro Infantia, órgano dei 
Consejo Superior, se publicarán los resúme
nes de méritos de todos los concursantes, as 
como aquéllos trabajos acreedores a la publici
dad que se acompañen a las propuestas y pei 
fenezcan a los expedientes de los premiados.

Los Gobernadores civiles, Presidentes íle.L 
Juntas de Protección a la infancia y represión 
de la mendicidad, ordenarán la publicación 
los Boletines Oficiales de sus respectivas provn 
cías de esta Real orden para el mayor cono 
miento de sus instrucciones, y remitirán 
ejemplar de los mencionados Boletines a o 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. S. para b u c o  
cimiento y efectos consiguientes. Dios guaroe 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de diciembre
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1912. — Barroso.—limo. Sr. Gobernador ci
vil, Presidente de la Junta provincial de Pro
tección a la infancia y represión de la mendi
cidad de...

^Gaceta 11 diciembre 1912).

limo. Sr.: Vista la comunicación de la Junta 
de gobierno y Patronato del Cuerpo de Farma
céuticos titulares, en la que interesa, para su re
novación parcial reglamentaria, que se proceda 
a elegir cuatro Farmacéuticos inscritos en el 
Cuerpo, que sustituyan, como Vocales propieta
rios de la misma, a los que en igual número de
ben cesar, y cuatro suplentes, de ellos dos Pro
fesores también del Cuerpo y otros dos que po 
drán no ser técnicos, a los efectos de los artícu
los 98 y 99 de la Instrucción general de Sanidad.

Vistos asimismo los artículos 97 al 99 y el 108 
de la precitada Instrucción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, se ha servido disponer:

l .° Que se convoque al Cuerpo de Farma
céuticos titulares para que elija cuatro Farma
céuticos inscritos en el mismo que reemplacen 
a igual número de Vocales propietarios de la 
Junta que deben cesar, y a otros dos Profeso
res también del Cuerpo, y dos personas, que po
drán no ser técnicos, para sustituir a cuatro Vo
cales suplentes, teniéndose en cuenta que pue
den ser reelegidos tanto los Vocales propieta
rios como los suplentes, de cuya renovación se 
trata.

2 .° Que la elección habrá de verificarse se
gún dispone la Real orden de 10 de noviembre 
de 1906, Gaceta del 13, que aprobó la Ordenanza 
para la renovación de las Juntas de Patronato, 
remitiéndose las listas y papeletas a que se re
fiere el artículo 5.° de la dicha Ordenanza, en 
las capitales de provincia donde funcione más 
de un Subdelegado, al más antiguo de éstos.

3 .° Que la votación de los compromisarios 
en cada partido judicial se verifique el 12 de 
enero próximo y la de los Vocales y Suplentes 
por los compromisarios reunidos en las capita
les de las provincias el día 19 siguiente.

4 .° Que esta convocataria se publique sin 
demora en la Gacela de Madrid y en los Boleti-

Oficiales de todas las provincias.
De Real orden lo digo a V. I. para su cono

cimiento, el de la Junta de Patronato de Far
macéuticos titulares y demás efectos. — Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 de di
ciembre de 1912.-— Barroso.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

(Gaceta 14 diciembre 1912).

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN CIRCULAR
En cumplimiento de lo preceptuado por el 

artíoulo 54 del Reglamento definitivo aprobado 
IJ.or Real decreto de 4 de julio último para la 
Secación de la ley reguladora del ingreso, 

ascenso y separación de los funcionarios de es
te Ministerio de 4 de junio de 1908,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que se recuerde a los funcionarios ce

santes la obligación de enviar al NegociadoCen- 
tral de este Ministerio las certificaciones o fes 
de vida, expedidas por los Registros civiles 
con posterioridad a l.° de diciciembre de ca
da año, sirviéndoles de justificación el oportu
no recibo que se les expedirá por el Registro 
general de este ministerio cuando presentaran 
dicho documento en esta dependencia, o el re
cibo del pliego certificado cuando lo enviaren 
por correo, expedido por la oficina postal don
de a tal efecto lo depositaren.

2 .° El incumplimiento de esta obligación 
producirá la eliminación del escalafón, con la 
consiguiente pérdida de su derecho a ser colo
cados en el turno de cesantes.

3 .° Con el fin de que lo dispuesto en la pre
sente Real orden tenga la necesaria publicidad 
y sirva de notificación a los interesados, se in
sertará en la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias.

4 .° Hasta el día 30 del corriente se admiti
rán las fes de vida o certificaciones de existen
cia.

, De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de diciembre de 1912.— Villa- 
nueva.— Sr. Jefe del Negociado Central de esto 
Ministerio.

(Gaceta 10 diciembre 1912)

SECCION QUINTA

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe ac
cidental de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, 

con fecha 19 del mes actual, ha dictado la si
guiente

«Providencia.—De conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distri
to minero en su informe de fecha diez y nueve 
de los corrientes, he acordado, que habiendo 
verificado el pago por la Compañía Aragonesa 
de Minas de las fincas que figuran en el expe
diente con los números uno, dos, tres, cuatro, 
cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, trece, 
catorce, quince, diez y seis, diez y siete, diez y 
ocho, diez y nueve, veinte, veintiuno, veintidós, 
veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, 
veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, 
treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, trein
ta y cuatro, treinta y cinco, treinta y seis, treinta 
y siete, treinta y ocho, treinta y nueve, cuarenta, 
cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y tres, 
cuarenta y cuatro, cuarenta y seis, cuarenta y 
siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, cin
cuenta, cincuenta y dos, cincuenta y cinco, cin
cuenta y ocho, cincuenta y nueve, sesenta, se
senta y uno, sesenta y dos, sesenta y tres, sesen
ta y cinco, sesenta y seis, sesenta y siete, sesen-
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ta y ocho, sesenta y nueve, setenta, setenta y 
uno, setenta y dos, setenta y tres, setenta y cua
tro setenta y cinco, ochenta, ochenta y uno, 
ochenta y dos, ochenta y tres, ochenta y cuatro, 
ochenta y cinco, ochenta y seis, ochenta y siete, 
ochenta y ocho, y llenados todos los requisitos 
que la ley ordena, se dé posesión de las mismas 
a la expresada Compañía.

Asimismo he acordado se dé posesión a la 
Compañía citada de las fincas números detenta 
y ocho, setenta y nueve y setenta y nueve bis 
por haber depositado la misma Compañía las 
cantidades de setecientas diez y nueve pesetas 
cincuenta y ocho céntimos, mil cuatrocientas 
cuatro pesetas trece céntimos y novecientas 
doce pesetas cuarenta y ocho céntimos respec
tivamente, según cartas de pago números cua
tro mil trescientos ocho, cuatro mil trescientos 
nueve y cuatro mil trescientos siete. ,

Igualmente se dará posesión de las fincas nú
meros cincuenta y uno, cincuenta y tres, cin
cuenta y cuatro, cincuenta y seis, setenta y sie
te bis, cincuenta y siete y setenta y seis, cuyas 
fincas han sido capitalizadas al cinco por ciento, 
más un veinte por ciento que ordena la ley, y la 
Compañía ha depositado las cantidades de tres 
mil setecientas cincuenta y seis pesetas dos mil 
novecientas ochenta y dos, mil cuatrocientas se
tenta, tres mil setecientas cuarenta y cuatro, 
cuatro mil cuatrocientas setenta y siete pesetas 
con cuarenta y dos céntimos, mil setecientas 
cuarenta y dos pesetas con diez y ocho cénti
mos y tres mil setecientas veinte pesetas res
pectivamente, según cartas de pago números 
cuatro mil trescientos veintiocho, cuatro mil 
trescientos veintisiete, cuatro mil trescientos 
veintinueve, cuatro mil trescientos treinta, cua
tro mil trescientos treinta y cuatro, cuatrojml 
trescientos treinta y uno y cuatro mil trescien
tos treinta y dos. . .

Las fincas números setenta y siete bis y cin
cuenta y siete que aparecen con la cantidad de
positada igual a la tasación de los dos peritos, 
están exceptuadas de la capitalización.»

Zaragoza, 19 de diciembre de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Sk q u k ib o s

SECCION SEXTA

Jaulin.
El presupuesto municipal ordinario, formado 

para el año 1913, se halla expuesto al publico, 
por término de quince días, a los efectos regla- 

m Jaulin, 16 de diciembre de 1912.—El Alcalde, 
Mariano Tena.

Lucent.
Formado el reparto vecinal de consumos de 

este pueblo para el año 1913, queda expuesto al 
público, por término de ocho días, en la socie
taria del Ayuntamiento, a los efectos reglamen
ta Lucent, 17 de diciembre de 1912. — El Al
calde, Manuel Jimeno Lóbez.

Litago.
A los efectos reglamentarios y por término 

de ocho días, contados desde el 18 del actual, 
se hallará expuesto al público el reparto de 
consumos de este pueblo para el año próximo 
d Litago, 16 de diciembre de 1912.—El Alcalde,
León Magullón.

Munébrega.
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para 1913, se hallará expuesto al publico, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a los efectos reglamentarios

Munébrega, 17 de diciembre de 1912.—El Al
calde, José Lajusticia.

Bástago. , .
El Ayuntamiento de mi presidencia, antes de 

proceder a la venta de un solar sito en 1 or- 
tal de San Vicente, que linda por la derecha en
trando con Pascuala Morer, por izquierda con 
Valentín Vallespín, por la espalda con Electro 
Metalúrgica del Ebro; tiene acordado hacerlo 
público por quince días para que, si alguien 
se creyere con derecho al expresado solar, i 
acredite en dicho período de tiempo.

Sástago, 17 de diciembre de 1912.—El Alcai 
de, Benito Ferruz.

Torrecilla de Valmadrid.
Durante el tiempo reglamentario y a etectob 

de reclamaciones, se halla expuesto al publico, 
en la secretaría de este Ayuntamiento el repai
to vecinal de consumos para el ano 1910.

Torrecilla de Valmadrid, 15 de diciembre de 
1912.—El Alcalde, Pedro Hasta. _

SECCION SEPTIMA_____
ADMINISTRACJO^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRJKIERA INSTANCIA

Zaragoza-— San Pablo.
Cédula de citación

Según lo acordado por el Sr. Juez de inst' uc 
ción del distrito de San Pablo de Zarago^ 
para cumplir carta-orden de la Sección segui 
de la Audiencia del Territorio, se o.. a a Eogen 
Marín Jimeno, cuyo último domicilio conocí 
era en Barcelona, Pasaje de Bellot nu. e 
tienda, a fln de que el día veintisiete ilel aot 
a las diez de la mañana, comparezca en con 
to de testigo al juicio oral de cansa a g 
contra Manuel Bermudez Ruiz, por «te > 1; 
que se celebrará ante dicho superior innu 
apercibiendo a dicho Marín, de que s D ibi. 
parece, podrá incurrir en la multa y a . de 
miento de los artículos 420 y 504 de la y 
Enjuiciamiento criminal. n.rciAL de

Para su inserción en el Bo l e t ín  O' *¡dn al 
esta provincia, a fln de que sirva de id0 ¡a 
nombrado Eugenio Marín Jimeno, exp.^.^, 
presente en Zaragoza, a diez y ocho d ju. 
bre de mil novecientos doce.—El 8eoi 
dicial, Manuel Serrano.______ ______
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